
la empresa VORSEVI, S.A., se solicita la acreditación e inscripción en
el registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asisten-
cia técnica a la construcción y obras públicas para la instalación
sita en CÁCERES, Polígono de las Capellanías, Avda. 3 nº 24 en el
área de Hormigón Fresco (HF).

CONSIDERANDO

que el expediente se ha tramitado de conformidad con el
Decreto 46/199l de 16 de abril, y con las Disposiciones Regula-
doras Específicas de acreditación comprendidas en la Orden de
19 de noviembre de 1991 (DOE de 30 de junio y de 2 de julio
de 1992), constando en el mismo que se han cumplido los
requisitos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación
y en aplicación de la normativa citada, esta Dirección General

R E S U E L V E

PRIMERO: Acreditar a la empresa VORSEVI, S.A., en la instalación
sita en CÁCERES, Polígono de Las Capellanías, Avda. 3 nº 24 en el
área de control de Hormigón Fresco (HF).

SEGUNDO: Inscribirla en el registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obras
públicas con el número 14031HF02.

TERCERO: Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial
de Extremadura.

CUARTO: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo de
cinco años, quedando supeditada al cumplimiento de lo establecido
en el Decreto 46/91, de 16 de abril y a las disposiciones regulado-
ras específicas recogidas en la orden citada en los considerandos de
la presente Resolución, debiendo en todo caso solicitar la prorroga
de la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
dicho periodo.

Mérida, a 22 de enero de 2002.

El Director General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 18 de febrero de 2002, por la
que se aprueba la denominación específica
de “El Pilar” para el Colegio Público del
Barrio del Pilar de Plasencia.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Colegio Público
Barrio del Pilar de Plasencia (Cáceres), y con informe favorable
del Ayuntamiento, se acordó proponer la denominación de “El
Pilar” para dicho Centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educa-
ción Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por
Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (B.O.E. nº 44 de 20 de febre-
ro) y de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (B.O.E. nº 159,
de 4 de julio) y la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (B.O.E. nº 238, de 4 de octubre).

En uso de las facultades que tengo atribuidas.

D I S P O N G O

ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar la denominación específica de “El
Pilar”, para Colegio Público del Barrio del Pilar de Plasencia
(Cáceres), Código 10008748.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de febrero de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2002, de
la Dirección General de Farmacia y
Prestaciones, por la que se acredita el
Comité Ético de Investigación Clínica del
Complejo Hospitalario de Badajoz, para toda
la provincia de Badajoz.

Vista la solicitud presentada por el Director del Complejo Hospita-
lario de Badajoz para la acreditación de un Comité Ético de Inves-
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